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03- RED LINK
Procedimiento para la Adhesión por Cajero Automático

1. Ingrese a la opción "Link Pagos"
2. Seleccione "Pagos Impuestos y Servicios".
3. Pulse Continuar
4. Ingrese “Pago Nuevo Impuesto o Servicio”
5. Ingrese el código del rubro correspondiente _ “Cobranzas”
6. Ingrese el código del Empresa o Servicio
7. Ingrese el Código de Link – Numero de CUIT para ATP (sin guiones)  8. Seleccione la cuenta desde
donde desea realizar el pago
9. Retire el ticket.
De no ser la primera vez que realiza esta operación, a partir del pto. 3, aparecerá un listado con los
servicios adheridos

Aclaración: lo antes descripto refleja en forma resumida los pasos generales del procedimiento; sujetos a
modificaciones por parte de cada ente bancario.

LINK PAGOS

¿Cómo obtener su clave para operar a través de Internet?
Para operar a través de Internet, ya sea por medio de Link Pagos o a través del Home Banking de su Banco,
es necesario contar con un Nombre de Usuario y un número de clave diferente a la que se utiliza en los
Cajeros Automáticos.
La misma podrá ser obtenida realizando los siguientes pasos:
· Ingrese su Tarjeta y PIN en el cajero Link.
· Seleccione la opción Claves del menú principal.
· En la próxima pantalla elija la opción Clave Internet Home Banking.
· Ingrese una clave de 6 dígitos sólo conocida por usted.
· Reingrese dicha clave.
· Obtenga el ticket de la operación (el sistema le asignará su usuario hbnet, que estará impreso en el
ticket).
Al ingresar a Link Pagos o al Home Banking de su entidad, el sistema le pedirá que se identifique con el
número de su usuario hbnet y su clave de 6 dígitos, obtenidos en el cajero, luego podrá cambiar el usuario
por uno definido por Ud.



04- INTERBANKING
1) Confeccionar y enviar la Declaración Jurada o Volante de pago deseado:

• Form. 3099 - Ingresos Brutos
• Form. 3096 – Volante de pago 3097 – Fondo para Salud Pública
• Form. SI 2505 – Producción Primaria
• Form. AT 3107 - Agente de Percepción
• Volante AT 3126

o Corresponsabilidad Gremial
• Form. SI 2801 Inmobiliario Rural sin Bonificación
• Form. SI 2802 Inmobiliario Rural con Bonificación

2) Según el Formulario a pagar se deberá proceder de la siguiente manera:

Form AT 3099 Ingresos Brutos

a.- Ingresar a la opción Declaración Jurada Form. 3099 (DDJJ-CD) Consulta Emitidas

b.- Seleccionar el periodo a Pagar e ingresar a la opción “Pago Electrónico”

Ingresar periodo fiscal en formato Año/mes.
Sin barras (Ej.: 201308)

Nota: cuando el link “Pago Electrónico” no se visualice se debe verificar que:
• El periodo fiscal a pagar no se encuentre pagado.
• El periodo fiscal corresponda a la última rectificativa enviada (si la hubiera).

Lo antes expuesto se aplica a todos los formularios cuyo pago se habilite por Medios de Pago Electrónicos.



c.- Una vez dentro de la opción “Pago Electrónico” se visualizará el Detalle General de periodo
confeccionado y deberá ingresarse a ítem:

Form AT 3097 Volante de Pago FSP

a- Ingresar a la opción Form DDJJ Fondo Salud Públicaà Consultar Formularios Emitidos
b- Seleccionar el periodo deseado e ingresar a la opción “Pago Electrónico”

Nota: a partir de aquí el contribuyente opera con el sistema de Interbanking.

Ingresar periodo fiscal en formato Año/mes.
Sin barras (Ej.: 201303)



Form SI 2505 Producción Primaria

a.- Ingresar a la opción Emitir Guías Formularios Si 2505 emitidos:

b.- Seleccionar el periodo a Pagar e ingresar a la opción “Pago Electrónico”

c.- Una vez dentro de la opción Pago Electrónico se visualizará el Detalle General de Periodo del
Formulario 2505 a pagar, posteriormente deberá ingresarse a ítem:

Seleccionar por Estado:
Todos o Pendiente de Pago



Form AT 3107

a- Ingresar a la opción Agente de Percepción Nuevo!à Declaraciones Juradasà Consulta y Confección
DDJJ.

Form AT 3126- Corresponsabilidad Gremial

a- Ingresar a la opción Emitir Guías
b- Luego ingresar a Corresponsabilidad Gremialà Volantes de Pago y elegir la opción “Pago Electrónico”



Form SI 2801 y SI 2802

a- Ingresar a la opción Boleta Inmobiliario

b- Seleccionar la Cuota deseada e ingresar a la opción “Pago Electrónico”

Seleccionar Mes y año de la cuota

Seleccionar tipo de cuota



ACLARACIONES GE NERALES:

ü EL producto que ATP utilizará es “BtoB automático”.
ü El Pago Electrónico se habilitará siempre y cuando:

• La Declaración Jurada o Volante de Pago, se corresponda con la última rectificativa
enviada.

• El monto a pagar de la Declaración Jurada o Volante de Pago, sea mayor a cero.
• La Declaración Jurada o Volante de Pago, (Año – mes – nro. de Rectificativa) no se

encuentre pagada.

ü El Volante de Pago  Electrónico (VEP) se generará automáticamente luego de elegir el “Medio de
Pago” deseado, durante las 24 hs. los 365 días del año.

ü Una vez generado el VEP se desplegará una ventana en la cual deberá ingresarse un usuario de
INTERBANKING con nivel de permiso necesario para la correspondiente autorización del
mencionado VEP, de no hacerlo, el mismo se descartará.

ü Los VEP’s aprobados, estarán disponibles para efectivizar la transferencia hasta las 20 Hs del día
en que el mismo fue aprobado. Pasado el horario establecido, deberá volverse a solicitar la
creación de un nuevo VEP desde nuestra página.
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LOCALIDAD AGENCIA DIRECCION
AVIA TERAI 7226 MZ 81 CIRCUNSCRIP 1 PC 5
AVIA TERAI 7259 CALLE 12 Y 7
C DEL BERMEJO 7276 CALLE RESISTENCIA S/N
CAMPO LARGO 7136 SAN MARTIN 1033
CAMPO LARGO 7190 GUEMES Y JUAN DE DIOS ROBLES
CAMPO LARGO 7284 PUEYRREDON S/N Bº CENTRAL
CASTELLI 8112 M MORENO 382
CASTELLI 8160 BELGRANO 551
CASTELLI 8242 AV GUEMES ESQ YRIGOYEN
CASTELLI 8312 AV. H. YRIGOYEN 150
CHARATA 7080 AV GUEMES 285
CHARATA 7124 FALUCHO 510
CHARATA 7245 PATRICIOS 55
CHARATA 7275 AV SAN MARTIN 311
CHARATA 7287 AV 25 DE MAYO
CNEL DU GRATY 6187 JUAN J ALBERDI S/N
CNEL DU GRATY 6191 AV COLON 27
COLONIAS UNIDAS 9267 C 20 PC 18 MZ 2 Bº FONAVI
CORZUELA 7132 LAVALLE 43
GANCEDO 7220 PTA URBANA GANCEDO
GRAL PINEDO 7198 M MORENO 532
GRAL PINEDO 7231 CALLE 9 ENTRE 4 Y 6
GRAL PINEDO 7249 M MORENO 343
GRAL PINEDO 7292 C 10 ESQ 11 Bº CENTRO
HERMOSO CAMPO 7163 GERONIMO MERELO 63
HERMOSO CAMPO 7297 MERARDO GUTIERREZ Y AV BELGRANO
HERMOSO CAMPO 7303 AV LIBERTADOR 115
LA CLOTILDE 6171 PTA URBANA LA CLOTILDE
LA ESCONDIDA 5175 SOLAR D Mz 18
LA LEONESA 9188 AV MORENO 269
LA TIGRA 6219 AV 25 DE MAYO 455
LAS BREÑAS 7076 RIVADAVIA 1730
LAS BREÑAS 7138 GRAL. JONES 1445
LAS BREÑAS 7207 GRAL JONES 1748
LAS BREÑAS 7224 GRAL JONES 958
LAS PALMAS 9063 SAN MARTIN S/N
LAS PALMAS 9189 SAN MARTIN 430
LAS PALMAS 9217 SAN LORENZO 240
LOS FORTINES 7291 AV SAN MARTIN S/N Bº CENTRO
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LOS FRENTONES 7294 SARMIENTO Y 17 DE OCTUBRE Bº CENTRO
MACHAGAI 5062 ANTONIO GALIZZI 31
MACHAGAI 5089 MAIPU 54
MACHAGAI 5137 MARIANO MORENO 280
MACHAGAI 5265 T HERMACORA Y R. DE ESCALADA
MAKALLE 5227 BELGRANO S7N
MARGARITA BELEN 9167 DIAG SUR E HIPOLITO YRIGOYEN
MARGARITA BELEN 9308 PELLIZARDI 301
MIRAFLORES 8296 MZ 6 SECCION A CIR VIII
NUEVA POMPEYA 8268 MZ 3 PC 3 SEC A CIRC 5
PAMPA DEL INDIO 9168 CHACABUCO 671
PAMPA DEL INDIO 9228 MZ 6 PC4 Bº SAGRADO CORAZON
PAMPA DEL INDIO 9283 CACIQUE PEDRO MARTINEZ 691 Bº FATIMA
PAMPA DEL INFIERNO 7161 URQUIZA 250
PCIA. ROCA 9326 AV. SAN MARTIN 979
PCIA. ROCA 9327 MZ 69 CALLE ARMADA ARG.
PLAZA 5046 SAN MARTIN 297
PLAZA 5101 AV. SAN MARTIN 365
QUITILIPI 5060 CORDOBA 444
QUITILIPI 5119 SAN MARTIN 425
QUITILIPI 5147 SAN MARTIN 624
QUITILIPI 5201 CALLE MENDOZA ESQUINA NEUQUEN
QUITILIPI 5316 SAN MARTIN 1030 (QUITILIPI)
SAENZ PEÑA 5042 SAN MARTIN 254
SAENZ PEÑA 5084 JOHN KENNEDY 716
SAENZ PEÑA 5126 SAN MARTIN 162
SAENZ PEÑA 5127 SAN MARTIN 557
SAENZ PEÑA 5133 SAN MARTIN 523
SAENZ PEÑA 5140 SAN MARTIN 794
SAENZ PEÑA 5146 SAN MARTIN 732
SAENZ PEÑA 5177 SAN MARTIN 7
SAENZ PEÑA 5192 BELGRANO 869
SAENZ PEÑA 5195 GUEMES 868
SAENZ PEÑA 5199 CALLE 12 ESQUINA 21
SAENZ PEÑA 5214 SAN MARTIN 1258
SAENZ PEÑA 5215 CMTE. FERNANDEZ 435
SAENZ PEÑA 5240 AV. SAN MARTIN 1397
SAENZ PEÑA 5270 J. F. KENNEDY 509
SAENZ PEÑA 5301 MAURICIO JARAN Y RIVADAVIA
SAENZ PEÑA 5304 Mz 45 Pc 18 Bº SOLIDARIO
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SAN BERNARDO 6125 CHACABUCO 473
SAN BERNARDO 6128 CHACABUCO 590
SAN BERNARDO 6230 BELGRANO S/N
SAN MARTIN 9048 PEDRO GIORDAN Y RUTA 90
SAN MARTIN 9142 CHILE 401
SAN MARTIN 9148 9 DE JULIO 348
SAN MARTIN 9221 CHILE 610
SANTA SILVINA 6186 SAN MARTIN 436
SANTA SILVINA 6212 25 DE MAYO 484
TACO POZO 7290 AV SAN MARTIN ESQ 9 DE JULIO Y 

BELGRANO
TRES ISLETAS 8064 SAN MARTIN 200
TRES ISLETAS 8184 25 DE MAYO 421
TRES ISLETAS 8241 PRADIER Y ALBERDI S/N
V. RIO BERMEJITO 8305 MZ 30 PC 9 CIRC X
V. RIO BERMEJITO 8331 PC8 -MZ48 CIRC. X
VILLA ANGELA 6103 PTE PERON 68
VILLA ANGELA 6139 25 DE MAYO 280
VILLA ANGELA 6154 ALBERDI 43
VILLA ANGELA 6170 JUAN B JUSTO 242
VILLA ANGELA 6225 AV PRESID. PERON 287
VILLA ANGELA 6232 BALCARCE 70
VILLA ANGELA 6295 AV 25 DE MAYO 635
VILLA ANGELA 6299 AV 25 DE MAYO 90
VILLA BERTHET 6135 SAN MARTIN 460
VILLA BERTHET 6250 SAN MARTIN 250
VILLA BERTHET 6320 GUEMES 320


